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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELlLLA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD y DEPORTES

Dirección General de Educación y Colectivos Sociales

796.- Adenda al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte y la Ciudad de Melilla para la creación 
y funcionamiento de escuelas infantiles dependientes del Gobierno 
de la Ciudad de Melilla.

En Madrid, a 17 de mayo de 2017

DE UNA PARTE, el Sr. D. Íñigo Méndez de Vigo y Montojo, Ministro de Educación, 
Cultura y Deporte, en virtud del Real Decreto 417/2016, del 3 de noviembre, y en uso 
de la competencia establecida en el artículo 61.k de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (BOE de 2 de octubre).

DE OTRA, el Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad de Melilla, 
nombrado por Real Decreto 630/2015, de 6 de julio, en representación de la Ciudad de 
Melilla, en virtud de las facultades que le atribuye el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1995, 
de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla. 

EXPONEN

1.	Que el día 20 de noviembre de 2008 el entonces Ministerio de Educación, Política 
Social y Deporte y la Ciudad de Melilla firmaron un convenio de colaboración para la 
creación y funcionamiento de escuelas infantiles dependientes del Gobierno de dicha 
Ciudad. Dicho convenio se publicó por Resolución de 22 de diciembre de 2008 de la 
Dirección General de Cooperación Territorial en el Boletín Oficial del Estado de 30 de 
enero de 2009. Con posterioridad se firmaron sucesivas Adendas a dicho convenio con 
fechas 21 de diciembre de 2009 (Resolución de 27 de enero de 2010 de la Dirección 
General de Evaluación y Cooperación Territorial, BOE de 25 de febrero), 1 de septiembre 
de 2010 (Resolución de 12 de enero de 2011 de la Dirección General de Evaluación y 
Cooperación Territorial, BOE de 28 de enero); 16 de diciembre de 2011 (Resolución de 
21 de diciembre de 2011 de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, 
BOE de 5 de enero de 2012),19 de noviembre de 2013 (Resolución de 20 de enero de 2014 
de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, BOE de 11 de febrero) 
y 25 de junio de 2014 (Resolución de 17 de septiembre de 2014 de la Dirección General 
de Evaluación y Cooperación Territorial, BOE de 1 de octubre); 23 de marzo de 2015 
(Resolución de 9 de abril de 2015 de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 
Territorial, BOE de 27 de abril) y 13 de junio de 2016 (Resolución de 12 de julio de 2016 
de la Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial, BOE de 2 de agosto).

2.	El objetivo del convenio es desarrollar un programa de extensión de la educación 
infantil para dar respuesta a la demanda de puestos escolares en el primer ciclo de 
educación infantil en la Ciudad de Melilla, mediante el impulso de iniciativas que promuevan 
la creación, el funcionamiento y el incremento de plazas escolares de las escuelas infantiles 
sostenidas con fondos públicos.


